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Cumplir con las especificaciones del “Dirigido a” establecido para el mecanismo de participación al que se postule.

La entidad proponente deberá demostrar la acreditación del adecuado desempeño del Índice de Gestión de Proyectos de Regalías - IGPR conforme la metodología 

señalada por el Departamento Nacional de Planeación (DNP) conforme al “Consolidado de resultados de medición anual del desempeño 2021-2022”.

Nota: Cuando la entidad que se presente a la convocatoria no haya sido objeto de medición de desempeño en los dos (2) años inmediatamente anteriores, no se requerirá 

la acreditación del adecuado desempeño de acuerdo al reporte del (DNP)3.

En el caso de vincular a entidades del sector productivo como participantes en la alianza, estas deberán demostrar que se constituyeron como mínimo hace un (1) año a 

partir de la fecha de apertura de la presente convocatoria y que no se encuentren en proceso de liquidación o de reestructuración. Deberán presentar certificado de 

existencia y representación legal no mayor a 90 días previo al cierre de la convocatoria.

Carta de Aval y Modelo de 

Gobernanza

Documento técnico

Presupuesto (Anexo 3)

Anexo 5

Aval de Comité de Ética

Carta entidad internacional

Anexar “Carta de aval, compromiso institucional unificada y Modelo de Gobernanza” debidamente diligenciada y firmada por los representantes legales o apoderados de 

todas las entidades nacionales que la conformen (Anexo 1b). En cualquier caso, deberán anexarse el/los documento(s) que lo(s) acrediten y faculten.

El apartado denominado modelo de gobernanza corresponde al conjunto de condiciones que regularán la toma de decisiones y ejecución de actividades del proyecto de 

inversión entre los miembros de la alianza estratégica. Dicho modelo debe incluir la siguiente información: a) Estructura de coordinación y cooperación interinstitucional 

para el logro de los resultados esperados en el proyecto de inversión presentado, b) Definición del modelo de operación formal de la alianza a nivel legal, administrativo, 

financiero, de la propiedad intelectual y sostenibilidad para el proyecto de inversión, c) Definición de los mecanismos de coordinación técnica para la toma de decisiones, de 

seguimiento, control y de reporte de información ante el Sistema General de Regalías, d) Mecanismo de gestión de adquisiciones y transferencia de bienes y servicios entre 

la entidad proponente, las otras entidades de la alianza y los demás beneficiarios en el marco de la alianza

Adjuntar el documento técnico de acuerdo con el contenido del proyecto indicado en el numeral 8- CONTENIDO DEL PROYECTO, subnumeral 8.1.(Anexo 2)

Adjuntar el presupuesto del proyecto de acuerdo con lo establecido en el numeral 8-CONTENIDO DEL PROYECTO, subnumeral 8.2. (Anexo 3), el cual debe cumplir con las 

condiciones establecidas en el numeral - DURACIÓN Y FINANCIACIÓN de los documentos de condiciones específicas para el mecanismo de participación al que aplique

Adjuntar el formato de “Proyectos de CTeI gestionados, ejecutados o en ejecución del proponente e integrantes de la alianza” (Anexo 5), debidamente diligenciado, 

atendiendo a lo dispuesto en las condiciones de los mecanismos de participación. Nota: Lo anterior, deberá estar soportado por: convenios/contratos, acuerdos, actos 

administrativos, actas de liquidación o finalización, que deberán ser incluidos en la plataforma SIGP, sección de “requisitos”, campo “Soportes del

Anexo 5”, los cuales son obligatorios con la excepción de proyectos cuya información repose en el sistema de gestión documental de MINCIENCIAS donde será 

indispensable identificar con código y fuente de financiación. La entidad proponente o sus aliados (cuando aplique), deberá demostrar experiencia en la gestión y ejecución 

de al menos un (1) proyecto de Ciencia, Tecnología e Innovación en los últimos cinco (5) años o demostrar experiencia en la ejecución de al menos un (1) proyecto con 

recursos de CTeI del SGR, de acuerdo con las particularidades del mecanismo de participación al que aplique

Aval del Comité de Ética de la Investigación o de Bioética (Si aplica) de la institución que presenta el proyecto, donde especifique claramente que el proyecto ha sido 

revisado y avalado por este Comité. En caso de que la institución que presenta el proyecto no cuente con un Comité de ética, podrá solicitar este aval ante otra entidad que 

cuente con uno de estos Comités.

Debe anexar a este aval, el acto administrativo que soporta la conformación del Comité de ética o de Bioética que lo expide.

Para el caso de las entidades internacionales que formen parte del proyecto, se deberá anexar carta de intención de participación del proyecto, suscrito por el director del 

instituto, centro, escuela, departamento o grupo de investigación de la institución internacional. Las cartas de participación podrán ser remitidas únicamente en idioma 

español o inglés.
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LISTADO DEFINITIVO DE PROYECTOS ELEGIBLES
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 1CONVOCATORIA DE LA ASIGNACIÓN DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN AMBIENTAL PARA EL ORDENAMIENTO ALREDEDOR DEL AGUA, LA JUSTICIA AMBIENTAL Y LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA PARA LA RESOLUCIÓN DE DESAFÍOS AMBIENTALES Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PAÍS - Mecanismo 1

EI Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, como Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías -SGR-, publica el listado definitivo de proyectos, de acuerdo con lo establecido en los términos de

referencia de la convocatoria.

La inclusión de una propuesta en el listado definitivo de proyectos elegibles no implica obligatoriedad ni compromiso alguno del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación o del Órgano Colegiado de Administración y Decisión de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías

-SGR- de aprobación o de asignación de recursos, ni genera derecho a recibir apoyos económicos para quienes hayan presentado los correspondientes proyectos.
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 2

Requisito Convocatoria Descripción

MECANISMO 1

SIGP
Inscribir el proyecto en el Sistema Integrado de Gestión de Proyectos - SIGP, el cual se debe ajustar al objetivo de la convocatoria. El proyecto deberá contener la 

información requerida en el numeral 8-CONTENIDO DEL PROYECTO.

Dirigido a

Desempeño IGPR

Convocatoria 034 de 2023 - Mecanismo 1

I. Los requisitos establecidos en la convocatoria para la postulación de propuestas de proyectos son los que se relacionan a continuación:

Entidades del sector 

productivo
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Criterio de Evaluación Convocatoria Puntaje máximo a asignar
Calidad técnico – científica y presupuestal del proyecto 40

Enfoque diferencial 5

Total 100

III. El puntaje mínimo para que el proyecto sea declarado elegible es de 75 puntos para la Convocatoria.

MECANISMO 1

Sostenibilidad e Impacto 15

II. Los criterios de evaluación para la convocatoria son los que se relacionan a continuación:

Contribución del proyecto al desarrollo regional para el fortalecimiento de capacidades en materia de CTeI 20

Capacidad técnica, idoneidad y trayectoria de la entidad proponente y de los aliados 20

IV. El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación atendiendo a lo establecido en los términos de referencia de la convocatoria, publica a continuación el listado definitivo de proyectos elegibles de la convocatoria:
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R1 R2 R3 R4 R5 R6 R7 R8 R9 R10 Cumple Habilitada Inhabilitada Observaciones Criterio 1 Criterio 2 Criterio 3 Criterio 4 Criterio 5
Puntaje 

Final

Observaciones 

del desempate

1 109603 SI SI SI SI SI SI SI SI N.A N.A SI X 40.00 20.00 20.00 13.00 5.00 98.00 SI NO SI

2 110177 SI SI SI SI SI SI SI N.A N.A N.A SI X 37.50 14.00 17.50 12.50 3.00 84.50 SI NO SI

3 110181 SI SI SI SI SI SI SI N.A N.A N.A SI X 29.50 15.50 12.00 12.00 4.00 73.00 NO NO NO

4 110175 SI SI SI SI SI SI SI SI N.A SI SI X 17.50 12.00 13.00 5.00 1.50 49.00 NO NO NO

5 110041 SI SI SI SI SI SI SI N.A N.A SI SI X 20.00 9.00 6.00 5.00 4.00 44.00 NO NO NO

R1 R2 R3 R4 R5 R6 R7 R8 R9 R10 Cumple Habilitada Inhabilitada Observaciones Criterio 1 Criterio 2 Criterio 3 Criterio 4 Criterio 5
Puntaje 

Final

Observaciones 

del desempate

1 109990 SI SI N.A SI SI SI SI SI N.A N.A SI X 37.667 17.333 18.00 15.00 4.00 92.00 SI NO SI

2 109984 SI SI SI SI SI SI SI SI N.A N.A SI X 37.00 19.00 16.00 14.00 5.00 91.00 SI NO SI

3 110067 SI SI SI SI SI SI SI N.A N.A N.A SI X 32.00 19.667 15.667 15.00 5.00 87.33 SI NO SI

4 110170 SI SI SI SI SI SI SI N.A N.A N.A SI X 34.50 18.00 18.50 14.00 2.00 87.00 SI NO SI

5 108980 SI SI SI SI SI SI SI SI N.A N.A SI X 36.00 19.00 13.00 12.00 5.00 85.00 SI NO SI

6 108966 SI SI N.A SI SI SI SI N.A N.A N.A SI X 30.00 17.00 15.00 9.00 5.00 76.00 SI NO SI

7 110078 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI X 29.50 15.50 8.50 10.00 5.00 68.50 NO NO NO

˗ 110121 SI SI SI NO NO SI NO N.A N.A NO X ˗ ˗ ˗ ˗ ˗ ˗ NO NO NO

LÍNEA 2: Generación de conocimiento, desarrollo tecnológico e innovación para la planificación y gestión sosteniblede aguas subterráneas

Lugar en 

el 

listado

Código de registro 

del proyecto

Cumplimiento de requisitos Condiciones Inhabilitantes Resultados de la evaluación

Elegible 

preliminar

¿Solicitó 

aclaraciones 

que 

modificaron 

el listado?

Elegible 

definitivo

Lugar en 

el 

listado

Código de registro 

del proyecto

Cumplimiento de requisitos Condiciones Inhabilitantes Resultados de la evaluación

Elegible 

preliminar

¿Solicitó 

aclaraciones 

que 

modificaron 

el listado?

Elegible 

definitivo

MECANISMO DE PARTICIPACIÓN 1

LÍNEA 1: Fortalecimiento del SIAC para la generación, uso y gestión de la información ambiental científica nacional
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TOTAL LISTADO DEFINITIVO DE ELEGIBLES: 13

Observaciones o notas adicionales:

Total Propuestas Elegibles: 8

Total Propuestas no Elegibles: 5

Contra el presente listado definitivo de proyectos elegibles procede el recursos de reposición dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la expedición del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 76 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.
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 5Publiquese y cumplase, se expide y firma a los 26 días del mes de julio de 2024

CARLOS EDUARDO GUERRERO MONTENEGRO

SECRETARIO TÉCNICO DEL OCAD DE CTEI DEL SGR

Vobo. Viceministra de Conocimiento, Innovación y Productividad: Ana Lucia Caicedo Laurido

Vo.Bo. Director Área Técnica Misional: Iván Rodrigo Luna Castro

Vo.Bo. Líder Equipo Técnico Misional: Rubén Dario Ortíz Morales

VoBo. Líder Juridico: Carlos Eduard Cleves Rodriguez

VoBo. Apoyo consolidación puntaje evaluación: Yolima Contreras Romero


